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DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 174.- Se reforma la fracción I del artículo 56
de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo,
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DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 175.- Se reforma el primer párrafo del
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del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2022. ........2

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 174

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma la fracción I del artículo 56 de la Ley de Ingresos
del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 56.  …

I. El financiamiento a que se refiere el presente artículo deberá destinarse,
incluido en su caso el Impuesto al Valor Agregado, a obras, acciones
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población
en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social
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conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo
Social, y en las zonas de atención prioritaria, y de
manera particular a obras y acciones que beneficien
preferentemente a la población de los municipios,
demarcaciones territoriales y localidades que
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza
extrema en la Entidad en términos del artículo 33 de
la Ley de Coordinación Fiscal, en cualquiera de los
siguientes rubros de inversión: Agua potable,
alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación
rural y de colonias pobres, infraestructura básica
del sector salud y educativo, conforme a la normativa
aplicable y que sean consideradas inversiones
públicas productivas en términos de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios. Lo anterior, sin perjuicio de que del
monto de financiamiento que decida contratar el
Estado al amparo del presente artículo, observando
el marco normativo aplicable, podrá en su caso
destinarlo como recurso de contraparte, con las
dependencias de los distintos órdenes de gobierno;

II. a la IX. …

…

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Las autorizaciones contenidas en el presente
Decreto se ajustan a la aprobación de las dos terceras partes
de los miembros presentes del H. Congreso del Estado de
Michoacán y se otorgaron previo análisis del destino, de la
capacidad de pago del Estado, y del establecimiento de las
fuentes de pago correspondientes.

Tercero. Los actos jurídicos celebrados con anterioridad al
presente Decreto al amparo del artículo 56 de la Ley de
Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2022, surtirán todos sus efectos
legales desde la fecha de su celebración.

Cuarto. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado y al titular de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, para
sus efectos conducentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los

29 veintinueve días del mes de junio de 2022 dos mil
veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ADRIANA  HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA
ABASCAL.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA
ISAURO HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP.
BALTAZAR GAONA  GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 29 veintinueve días del mes de junio del año 2022 dos
mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).

__________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 175

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el primer párrafo del inciso
f) del Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del
Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal
2022, para quedar como sigue:

TERCERO. …

a) al e)  …

f) Con motivo del Canje General de placas que se llevará
a cabo durante el Ejercicio Fiscal del Año 2022, se
hace del conocimiento a los propietarios de los
vehículos de servicio público, particular y de
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motocicletas, que el plazo para llevar a cabo dicho
canje, y todos aquellos pagos relacionados con la
posesión de su vehículo de servicio público,
particular y motocicleta, será de nueve meses, a partir
del 1° de enero hasta el 30 de septiembre del año
2022.

…

g) al i) …

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado y al titular de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, para
sus efectos conducentes. Asimismo, notifíquese a las
autoridades de tránsito estatales y municipales a efecto de
que eviten actos de molestia a la ciudadanía durante el plazo
y materia aprobados mediante este Decreto.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se

publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
29 veintinueve días del mes de junio de 2022 dos mil
veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ADRIANA  HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA
ABASCAL.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA
ISAURO HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP.
BALTAZAR GAONA  GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 29 veintinueve días del mes de junio del año 2022 dos
mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).
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